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A/ aproximamos al nuevo milenio, 
como Gerente de la Imprenta Nacio
nal de Colombia, casa matriz de núes- 
tro me es preciso rendir 
un homenaje especial rememorando, 
dentro de muchos otros, tres nom
bres que tuvieron que ver con tres 
fechas importantes de nuestro acon
tecer editorial. En primer 
del fundador del Diario, presidente 
Manuel Murillo Toro, el 30 de 
de 1864; el del presidente Manuel A.

quien presi
día el Esta
do cuando

Presidente de la República
i m - i m  y 18724874 

se presentó
la transición del siglo XIX al XX, y el del 
actual presidente de la República, doc
tor
ge el país en este paso del siglo XX al XXI 
y de numera solícita ha apoyado los 
esfuerzos de toda índole para colocar la

/ i

\

\ /
J

y su
el Diario Oficial̂  a la vanguardia

sus

Manuel A. Sanciónente
ica

Qué grato es para mí haber podido 
contribuir desde la dirección de esta 
empresa al proceso de evolución polití- 

normativa v tecnológica impuesta
por el n.

durante el sislo XIX.
que se apresta a entrar con todos los hierros al siglo XXI,

En el curso de todo este siglo increíble y paradójico que hemos 
tenido la oportunidad de vivenciar en alguna buena proporción, 
y del cual hemos sido parte como un gran regalo de la naturaleza,

', fun
cionarios y 
esfuerzo y cariño han hecho posible

\

\

en el presente* sigamos 
contando con entidades como la 
nuestra, merecen toda nuestra con
sideración y agradecimiento.

En la puerta que nos abre el siglo 
XXI la Imprenta Nacional de Colom-

renueva su gran compromiso con 
el Gobierno y el pueblo colombiano

> . , en pos de la paz i
'  n r

nos

iL.
Andrés PastrmaArango
Presidente de la República

permita una democracia justa y 
participativa, más cuando el siglo XXI, 
el de las comunicaciones, nos sitia en 
el centro de los acontecimientos.
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(diciembre 23)

- por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación en Materia 
de Telecomunicaciones entre el Gobierno de la República de Colombia 

y el Gobierno de la República de Argentina”, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., 
el veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Acuerdo de Cooperación en Materia de Telecomunicaciones entre 

el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Argentina”, 
hecho en Santa Fe de Bogotá, el veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Interna
cional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores).

«ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES
Los Gobiernos de la República de Colombia y de la República de Argentina, a través 

del Ministerio de Comunicaciones de la República de Colombia y la Subsecretaría de 
Comunicaciones de la República de Argentina, al examinar el estado de Integracióh del 
Sector de Telecomunicaciones de los dos países,

9

RECONOCEN la necesidad de definir precisos objetivos y de establecer metodologías 
de trabajo y coordinación, que permitan acelerar los procesos de integración dentro del 
Marco de la Decisión de Buenos Aires para la Integración y cooperación Económica entre 
la República Argentina y la República de Colombia.

(Pasa a la página 2)
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El sábado 30 de diciembre de 1899 circuló, 
con el número 11.178, el último Diario Oficial del 
siglo XIX. Eran 4 páginas con distribución 
nacional de 1.000 ejemplares. El país contaba 
con cerca de 3.800.000 habitantes y estaba 
dividido eti 9 departamentos incluido Panamá, 
y Bogotá como capital.
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El lugar y el proceso con que se adelantó el 
trabajo de este ejemplar coinciden con una de 
las épocas más escasas de información confiable 
al respecto. Tarcisio Higuera, en su documen
tado libro La Imprenta en Colombia,  dice en la 
página 451: “A partir del Decreto 504 de 1894, 
del vicepresidente encargado e ilustre huma
nista y filólogo don Miguel Antonio Caro, la 
vida de la Imprenta se desenvolvió con cierta 
normalidad," dentro de los inconvenientes oca
sionados por las estrecheces presupuéstales y 
al hecho evidente de falta de técnicos, estos 
dos inconvenientes estancaron el desarrollo 
de la imprenta y el segundo de ellos se hizo 
sentir en todo el país a fines del siglo pasado y 
a comienzos del presente”.

(Pasa a la página 43)
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( diciembre 23) 
.. por medio de la cual se aprueba el ''Acuerdo de Cooperación en Materia 

de Telecomunicaciones entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República· de Argentina", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., 

el veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
El Congreso de Colombia 

Los Gobiernos de la República de Colombia y de la República de Argentina, a través 
del Ministerio - de Comunicaciones de la República de Colombia y la Subsecretaría de 
Comunicaciones de la República de Argentina, al examinar el estado de Integracióh del 
Sector de Telecomunicaciones de los dos países, 
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RECONOCEN la necesidad de definir precisos objetivos y de establecer metodologías 
de trabajo y· coordinación, que permitan acelerar los procesos de integración dentro del 
Marco de la Decisión de Buenos Aires para la Integración y cooperación Económica entre . 
la República Argentina y la República de Colombia. 

' Visto el texto del ''Acuerdo de Cooperación en Materia de Telecomunicaciones entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Argentina'', 
hecho en Santa Fe de Bogotá, el veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y 

• cuatro (1994), que a la letra dice: 
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Interna- 

cional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores). 
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Al aproximarnos al nuevo milenio, 
como Gerente de la Imprenta Nacio- 
nal de Colombia, casa matriz de nues- 
tro Diario O • me es preciso rendir l 
un homenaje especial rememorando. 
dentro de muchos otros, tres nom- 
bres que tuvieron que ver · con tres 
fechas importantes de nuestro acon- 
tecer eduorial. En primer lugar, el I 
del fundador del Diario, presidente 
Manuel Murillo Toro, el 30 de abril 
de 1864-; el del presidente Manuel A. 

· Soncle mente, 

Andrh Pastrana.Arango 
Presidente de la República 

1998 .. 2002 
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• • quien presi- 
día el Esta- 
do cuando 
se presentó 
la transicián del siglo XIX al ll, y el del. 
actual presidente de la Repéblica, doc- 
tor Andrés Pastrana AriJngQ, quien. diri,.. 
ge el país en este paso del siglo XX al XXI 
y ·de manera solícita ha aJJl)ya4o loe 
esfuerzos de toda índole para colocar 'la 
Imprenta Nacionat y su prodscto band« .. 

<, · ra, el Diario Ojicia/., a la vanguardia de 
1 

;"' sus respectivos· campos. , 
. �----------__,! Qué grato· es para mi haber podido 

Manuel A. Sanclemente contribuir desde la dirección de esta 
Presidente de la República empresa al proceso de evolucián po-l(ti ... 

1898-1900 ca, normativa y tecnológica impuesta 
. por el mundo moderno, . a una entidad .. 
que tuvo su origen y parte de su historia durante el siglo XIX, y 
que se apresta a entrar con todos los hierros al siglo- 'XXL 

En el curso de todo este siglo increíble y paradójico que hemos 
tenido la oportunidad de vivencia, en álguns buena proporcián, 
y del cual hemos sido parte como un gran regalo de la naturaleza; 

todos los hombres ( dirigentes, fun- 
cionarios y trabajadores) que con su 
esfuerzo y cariño han hecho posible 
que, aún en el presente. sigamoi 
contando con entidades como la 
nuestra, merecen toda nuestra con-. 
sideracíon y agradecimiento. 

En la puerta que nos abre el siglo 
XXI la Imprenta Nacional de Colom- 
bia renueva su gran compromiso con 
el Gobierno y el pueblo colombiano 

) 
, 1 en pos de la paz. ineludible, que nos 

1
' Í permita una democracia justa y 

_ .·_. -:· -: .... �---\'\ ___.· participativa, más el siglo XXI� 
....___�-- L� el de las comunicaciones, nos sit:IÚl en 

el centro de los acontecimientos. 
• 
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RECONOCEN así mismo que el carácter estratégico de este sector como factor 
integrador de nuestros pueblos, para su desarrollo económico, social y cultural, obliga 
a nuestros Gobiernos a concederle especial importancia, pues de ello depende el lograr, 
en el plazo más corto, el servicio universal, es decir, que todo ciudadano tenga acceso 
a los servicios básicos de telecomunicaciones, con adecuados parámetros de calidad y 
a costos razonables.

,  *

CONVENCIDOS de que las telecomunicaciones constituyen un poderoso instrumen
to para la promoción de la integración en la región, del conocimiento recíproco, el mutuo 
entendimiento y la buena voluntad entre los pueblos, han convenido lo siguiente:

ARTICULO I
Celebrar negociaciones entre delegaciones representativas de los dos gobiernos con 

el fin de promover la cooperación y llevar a cabo intercambios en los diversos aspectos 
en materia de telecomunicaciones, que posibiliten la suscripción de convenios en la 
materia, sobre las bases de igualdad, reciprocidad y beneficio mutuo, teniendo en cuenta 
sus respectivas Legislaciones Nacionales.

ARTICULO H
Las partes acuerdan que las actividades de cooperación podrán adoptar las siguien

tes modalidades:
♦

1. Establecer una Comisión Mixta de alto Nivel que supervise el avance y seguimiento
específico de las áreas de interés común identificadas en el artículo' siguiente.

*

2. Intercambiar información y material sobre temas de interés común, y establecer 
canales apropiados para dicho intercambio.

3. Propiciar el intercambio de especialistas v personal técnico en telecomunicaciones.

4. Coordinar con organizaciones industriales, acádé 
disponibilidad de expertos en telecomunicaciones cuando no estén disponibles deritro 
de las Administraciones de Argentina y Colombia.

5. Promover la participación de empresas y profesionales que coadyuven al desarrollo
de las comunicaciones.

♦
♦

6. Facilitar la realización de programas de capacitación, incluidos simposios, semina
rios u otro tipo de eventos.

*

7. Brindar oportunidades para que cada una de las partes se puedan actualizar en 
relación con la estructura, organización, estatutos, reglamentos, políticas, métodos y 
procedimientos de la otra Parte.

8. Promover convenios para el estudio y reconocimiento de la certificación técnica 
de equipos y sistemas, incluida la homologación de los procedimientos y prueba de 
laboratorio.

9. Otras formas' de Cooperación acordadas por las partes.
ARTICULO El

♦

Las áreas de interés común y de cooperación identificadas por las dos partes son las 
siguientes:
1. Compactibilización de la normativa reglamentaria y homologación de equipos de 

telecomunicaciones.
2. Intercambio de experiencias en procesos de integración fronteriza en el sector 

telecomunicaciones.
3. Intercambio de información relacionada con políticas nacionales sobre Telefonía 

Rural: estadística, alcance de las redes, operadores y tecnologías aplicadas.
4. Intercambio de información y realización de estudios bilaterales sobre políticas 

regulatorias y procesos de modernización aplicados a las telecomunicaciones,
5. Cooperación en materia de comunicación y desarrollo de medios internacionales.
6 Utilización de recursos humanos, equipos o instalaciones para el desarrollo conjunto

de proyectos específicos y apoyo mutuo para perfeccionar las telecomunicaciones.
%

7. Emprendimiento en forma conjunta o coordinada, de proyectos de investigación 
científica y de pasantías para el entrenamiento, especialización y perfeccionamiento 
profesional.

ARTICULO IV
r  *

Las actividades de. cooperación llevadas a cabo de conformidad con este Acuerdo 
se sujetarán a la disponibilidad de fondos y recursos humanos de las Partes y a ser 
mutuamente acordadas de manera previa. Con respecto a la reciprocidad de grupos de 
estudios, especialistas, becas, científicos y personal téqnico, cada una de las Partes se 
hará cargo del viaje, alojamiento y otros costos relacionados con su propio personal. Por 
lo que se refiere a otras actividades, incluyendo demostraciones, capacitación, estudios 
de campo o proyectos de desarrollo conjuntos, la distribución de costos involucrados 
será decidida por mutuo acuerdo sobre la base de análisis de cada caso.

I,
1 1
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I I P  Entre 10 y 19 municipios

gggff Entre 1 y 9 municipios
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Entre 20 y 49 municipios 

Más de 50 municipios
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Iglesia de Santa Clara. (Hoy Museo de Santa Clara), donde se 
imprimió el Diario Oficial número 11.178, último del siglo XIX
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4. Coordinar con organizaciones industriales, académicas, profesionales y otras, la 
disponibilidad de expertos en telecomunicaciones cuando no estén disponibles dentro 
de las Administraciones de Argentina y Colombia . 

5. Promover la participación de empresas y profesionales que coadyuven al desarrollo 
de las comunicaciones. ' 

• • 

6. Facilitar la realización de programas de capacitación, incluidos simposios, semina- 
rios u otro tipo de eventos. · 

' • 
7. · Brindar oportunidades para que cada una de las partes se puedan actualizar en 

relación con la estructura, organización, estatutos, reglamentos, políticas, métodos y 
procedimientos de la otra Parte. 

8. Promover convenios para el estudio y reconocimiento de la certificación técnica 
de equipos y sistemas, incluida la homologación de los procedimientos y prueba · de 
laboratorio. · 

. 9. Otras formas de Cooperación acordadas por las partes .. 
• • 
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RECONOCEN así mismo que el carácter estratégico de este sector como factor 
integrador de nuestros pueblos, para su desarrollo económico, social y cultural, obliga 
a nuestros Gobiernos a concederle especial importancia. pues de ello depende el lograr, 
en el plazo más corto, el servicio universal, es decir, que todo ciudadano tenga acceso 
a los servicios básicos de telecomunicaciones, con adecuados parámetros de calidad y 
a costos razonables. · 

' ' 

CONVENCIDOS de que las telecomunicaciones constituyen un poderoso instrumen- 
to para la promoción de la integración en la región, del conocimiento recíproco, el mutuo 
entendimiento y la buena voluntad entre los pueblos, han convenido lo siguiente: 

ARTICULO! 
Celebrar negociaciones entre delegaciones representativas de los dos gobiernos con 

el fin de promover la cooperación y llevar a cabo intercambios en los diversos aspectos 
en materia de telecomunicaciones, que posibiliten la suscripción de convenios en la 
materia, sobre las bases de igualdad, reciprocidad y beneficio mutuo, teniendo en cuenta 
sus respectivas Legislaciones Nacionales.· 

ARTICULOII 
Las partes acuerdan que las actividades de cooperación podrán adoptar las siguien- 

tes modalidade_s: 
l. Establecer una Comisión Mixta de alto Nivel que supervise el avance y seguimiento 

específico de las áreas de interés común identificadas en el artículo· siguiente. 
• 

2. Intercambiar información y material sobre temas de interés común, y establecer 
canales apropiados para dicho intercambio. 

3. Propiciar el intercambio de especialistas y personal técnico en telecomunicaciones. 

fmprenta@colo111sat.net.co 

• 

• 

ARTICULON 

7. Emprendimiento en forma conjunta o coordinada, de proyectos de investigación 
científica y de pasantías para el entrenamiento, especialización y perfeccionamiento 
prof esional. 

. . 

Las áreas de interés común y de cooperación identificadas por las dos partes son las 
siguientes: · 
l. Compactibilización de la normativa reglamentaria y homologación de equipos de 

telecomunicaciones. 
2. Intercambio de experiencias en procesos de integración fronteriza en el sector 

telecomunicaciones . 
3. Intercambio de información relacionada con políticas nacionales sobre Telefonía 

Rural: estadística, alcance de las redes, operadores y tecnologías aplicadas. 
4. Intercambio de información y_ realización de estudios bilaterales sobre políticas 

regulatorias y procesos de modernización aplicados a las telecomunicaciones. 
5. Cooperación en materia de comunicación y desarrollo de medios · internacionales. 
6 Utilización de recursos humanos, equipos o instalaciones para el desarrollo conjunto 

de proyectos específicos y apoyo mutuo para perfeccionar las telecomunicaciones. 
• 

.. 
Las actividades de . cooperación llevadas a cabo de conf 0111 ti dad con este Acuerdo 

se sujetarán a la disponibilidad de fondos y recursos humanos de las Partes y a ser 
mutuamente acordadas de manera previa. Con respecto a la reciprocidad de grupos de 
estudios, especialistas, becas, científicos y personal técnico, cada una de las Partes se 
hará cargo del viaje, alojamiento y otros costos relacionados con su propio personal. Por 
lo que se refiere a otras actividades, incluyendo demostraciones, capacitación, estudios 

·de campo o proyectos de desarrollo conjuntos, la distribución de costos involucrados 
será decidida por mutuo acuerdo sobre la base de análisis de cada caso . 

. . - . - . •. - . - 
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ARTICULO V
La Administración Argentina otorgará activa participación a la Administración de 

Colombia en los temas concernientes a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones a llevarse a cabo en Buenos aires en marzo de 1994:

ARTICULO VI
H.

Las Partes convienen en la necesidad de proiundizar la integración entre los países 
miembros del Pacto Andino y los integrantes del Mercosur en materia de Telecomuni
caciones, pues tal política es imprescindible debido a la globalización de los procesos de 
cambio y la interdependencia creciente de las naciones en esta materia.

ARTICULO VII
El presente Acuerdo entrará en vigor una vez las Partes se comuniquen el cumplimien

to de los requisitos de su ordenamiento interno y tendrá una duración de cinco años, 
pudiendo ser prorrogado por acuerdo entre las Partes.

ARTICULO Vm
El presente Acuerdo podrá ser modificado de común acuerdo entre las Partes; 

pudiendo ser denunciado en cualquier momento, mediante notificación por vía diplomá
tica, con una antelación de por lo menos noventa días.

Su finalización, no afectará la validez y prosecusión de los programas que se estén 
llevando a cabo, hasta su finalización.

Hecho en Santa Fe de Bogotá, a los veintidós días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y cuatro, en idioma español, en dos ejemplares originales, siendo 
ambos textos igualmente auténticos.

ANDRES PASTRANA ARANGO

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Nohemí Sanírt de Rubio.
Por el Gobierno de la República de Argentina,
_ _  /  __

El Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto,
Guido Di Telia».

furídica del Ministerio
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto original del “Acut
de Cooperación en Materia de Telecomunicaciones entre el Gobierno de la República
Colombia y el Gobierno de la República de Argentina”, hecho en Santa Fe de Bogotá, D
el veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y cuatro (1994), documento
reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

*   .

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de 
novecientos noventa y siete (1997).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela

RAMA EJECUTIVA DÉL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D'. C., a ...
Aprobado: Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los 

efectos constitucionales.
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones del despacho 
de la señora Ministra,

(Fdo.) Camilo Reyes Rodriguez.
DECRETA:

Artículo Io. Apruébase el “Acuerdo de cooperación en materia de telecomunicacio
nes entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de 
Argentina”, hecho en Santa Fe de Bogotá, el veintidós (22) de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994).

Artículo 2 a De conformidad con lo dispuesto en el artículo Io de la Ley 7a de 1944, 
el “Acuerdo de cooperación en materia de telecomunicaciones entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República de Argentina” hecho en santa Fe 
de Bogotá, el veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y cuatro (1994), que 
por el artículo 1 ° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3 o. La presente ley rige a partir de la fecha < 
El Presidente del honorable Senado de la República,

Miguel Pinedo Vidal
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
¡Cámara de Representantes

Ramos
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Gustavo Bustamante Moratto.
REPUBLICA DE COLOMBIA -  GOBIERNO NACIONAL

%

Comuniqúese y publíquese.
EJECUTESE previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 

de la Constitución Política.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 1999.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

La Ministra de Comunicaciones,
Claudia de Francisco Zambrano.
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(diciembre 23)
por medio de la cual se aprueban la {tEnmienda al inciso (f) del artículo XVII 
del Acuerdo relativo a la Organización Internacional de Telecomunicaciones 

por Satélite -Intelsat” hecho en Washington el veinte (20) de agosto de mil 
novecientos setenta y uno (1971), aprobada por la Vigésima Asamblea de Partes en 
Copenhague, Dinamarca, el 31 de agosto de 1995, y la uEnmienda a los Incisos (d)

0) y (h) del artículo 6o y  (f) del articulo 22 del Acuerdo Operativo 
de la Organización de Telecomunicaciones por Satélite ” hecho en Washington 

el veinte (20) de agosto de mil novecientos setenta y uno (1971), aprobadas 
por la Vigésima Quinta Reunión de Signatarios en Singapur el 4 de abril de 1995.

El Congreso de Colombia
Visto el texto de la “Enmienda al inciso (f) del artículo XVII del Acuerdo Relativo a la 

Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite5' -Intelsat- hecho en 
Washington el veinte (20) de agosto de mil novecientos setenta y uno (1971) aprobada 
por la vigésima Asamblea de Partes en Copenhague, Dinamarca, el 31 de agosto de 1995 
y la “Enmienda a los Incisos (d)(i) y (h) del artículo 6o y (f) del artículo 22 del Acuerdo 
Operativo de la Organización de Telecomunicaciones por Satélite” hecho en Washington 
el veinte (20) de agosto de mil novecientos setenta y uno (1971), aprobadas por la Vigésima 
Quinta Reunión de Signatarios en Singapur el 4 de abril de 1995.

(Para ser transcrito: se adjuntan fotocopias de los textos íntegros de los instrumentos 
internacionales mencionados, incluidas sus enmiendas, debidamente autenticados por 
el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«ACUERDO RELATIVO 
A LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE
INTELSAT’

laIncluida la enmienda al inciso (f) del Artículo XVII del Acuerdo aprobada por 
Vigésima Asamblea de Partes en Copenhague, Dinamarca, el 31 de agosto de 1995.

PREAMBULO
Los Estados Partes del presente Acuerdo,
Considerando el principio enunciado en la Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, estimando que la comunicación por medio de satélites 
debe estar cuanto antes al alcance de todas las naciones del mundo con carácter universal 
y sin discriminación alguna,

Considerando las disposiciones pertinentes del Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y en particular su artículo I que 
declara que el espacio ultraterrestre deberá utilizarse en provecho y en interés de todos 
los países,

Visto que en virtud del Acuerdo por el que se establece un régimen provisional de 
un sistema comercial mundial de telecomunicaciones por satélite, y el Acuerdo Especial 
afín, se ha creado un sistema comercial mundial de telecomunicaciones por satélite,

Deseosos de continuar el desarrollo de este sistema de telecomunicaciones por 
satélite con el objeto de lograr un sistema comercial mundial único de telecomunicaciones 
por satélite como parte de una red mundial perfeccionada de telecomunicaciones capaz 
de suministrar servicios más amplios de telecomunicaciones a todas las áreas del mundo 
y de contribuir a la paz y al entendimiento mundiales,

Decididos a brindar a tales fines, para beneficio de toda la humanidad, por medio de 
las técnicas más avanzadas disponibles, las instalaciones más eficaces y económicas 
posibles compatibles con el mejor y más equitativo uso del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y del espacio orbital,

Estimando que las telecomunicaciones por satélite deberán estar organizadas de 
modo que permitan a todos los pueblos tener acceso al sistema mundial de satélites, y 
permitan a aquellos Estados miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
que así lo deseen la posibilidad de invertir capital en dicho sistema y de participar, por 
consiguiente, en la concepción, desarrollo, construcción, incluido el suministro de 
equipo, instalación, explotación, mantenimiento y propiedad del sistema.

En virtud del Acuerdo por el que se establece un régimen provisional de un sistema 
comercial mundial de telecomunicaciones por satélite.

4

Comí en en en lo siguiente:
ARTICULO I 
Definiciones

Para los fines del presente Acuerdo:
(a) El término “Acuerdo” designa el presente Acuerdo, incluidos los anexos al mismo, 

pero excluyendo los títulos de los artículos, abierto a la firma de los Gobiernos en 
Washington el 20 de agosto de 1971, por el cual se establece la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones por Satélite “Intelsat”:

(b) El término “Acuerdo Operativo” designa el acuerdo, incluido su anexo, pero 
excluyendo los títulos de los artículos, abierto en Washington el 20 de agosto de 1971

• 
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Miguel Pinedo Vidal. 

(Fdo.) Camilo Reyes Rodrlguez. 

1 
/ 

• 

Claudia de Francisco Zambrano. · 

( diciembre 23) ' 

por medio de la cual se aprueban la "Enmienda al inciso (j) del artículo .. mi 
del Acuerdo relativo a -la Organización Internacional de Telecomunicaciones 

por Satélite -lntelsat '' hecho en Washington el veinte (20) de agosto de mil 
novecientos setenta y uno (1971), aprobada por la Vigésima Asamblea de Partes en 
Copenhague, Dinamarca,' el 31 de agosto de 1995, y la "Enmienda a los Incisos (d) 

(i) y (h) del articulo 6° y (/) ·del artículo 22 del Acuerdo Operativo 
de la Organización de Telecomunicaciones por Satélite" hecho en Washington 

el veinte (20) de agosto de mil novecientos setenta y uno ( 1971 ), aprobadas 
por la Vigésima Quinta Reunión de Signatarios en Singapur el 4 de abril de 1995. 

El Congreso de Colombia 
, 

Visto el texto de la "Enmienda al inciso (f) del artículo XVII del Acuerdo Relativo a la 
• 

Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite" -Intelsat- hecho en 
Washington el veinte (20) de agosto de mil novecientos setenta y uno ( 1971) aprobada 
por la vigésima Asamblea de Partes en Copenhague, Dinamarca, el 3 1 de agosto de � 995 
)' la· "Enmienda a los Incisos (d)(i) y (h) del artículo 6° y (f) del artículo 22 del Acuerdo 
Operativo de la Organización de Telecomunicaciones por Satélite" hecho en Washington 
el veinte (20) de agosto de mil novecientos setenta y uno (1971), aprobadas por la Vigésima 
Quinta Reunión de Signatarios en Singapur el 4 de abril de 1995. 

(Para ser transcrito: se adjuntan fotocopias .de los textos íntegros de los instrumentos 
internacionales mencionados, incluidas sus· enmiendas, debidamente autenticados por 
el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores) . 

<<ACUERDORELATNO 
A LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES POR SA TE LITE 

ANDRES P ASTRANA ARANGO 

La Ministra de Comunicaciones, 

'' INTELSA T' 
Incluida la erunienda al inciso (f) del Articulo XVII del Acuerdo aprobada por la 

Vigésima Asamblea de Partes en Copenhague, Dinamarca, el 31 de agosto de 1995. 
P ULO 

Los Estados Partes del presente Acuerdo, 
Considerando el principio enunciado en la Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, estimando que la comunicación por medio de satélites 
debe estar cuanto antes al alcance de todas las naciones del mundo con carácter universa} 
y sin discriminación alguna, . 

. Considerando las disposiciones pertinentes del Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y en particular su artículo I que 
declara que el espacio ultraterrestre deberá utilizarse en provecho y en interés de todos 
los países, 

Visto que en virtud del Acuerdo por el que se establece un régimen provisional de 
un sistema comercial mundial de telecomunicaciones por satélite, y el Acuerdo Especial 
afín, se ha creado un sistema comercial mundial de telecomunicaciones por satélite, 

Deseosos de continuar el desarrollo de este sistema de telecomunicaciones por 
satélite con el objeto de lograr un sistema comercial mundial único de telecomunicaciones 
por satélite como parte de una red mundial perfeccionada de telecomunicaciones capaz 
de suministrar servicios más amplios de telecomunicaciones a todas las áreas del rrrundo 
y de contribuir a la paz y al entendimiento mundiales·, 

Decididos a brindar a tales fines, para beneficio de toda la humanidad, por medio de 
las técnicas más avanzadas disponibles, las instalaciones más eficaces y económicas 
posibles compatibles con el mejor y más equitativo uso del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y del espacio orbital, 

Estimando que las telecomunicaciones por satélite deberán estar organizadas de 
modo que permitan a todos los pueblos tener acceso al sistema mundial de satélites, y 
permitan a aquellos Estados miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
que así lo deseen la posibilidad de invertir capital en dicho sistema ·y de participar, p<)r 
consiguiente, en la concepción, desarrollo, construcción, incluido el suministro de 
equipo, instalación, 'explotación, mantenimiento y propiedad del sistema. 

En virtud del Acuerdo por el que se establece un régimen provisional de W1 sistema 
comercial mundial· de telecomunicaciones por satélite. 

Convienen en lo siguiente: 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Guillermo Femández de Soto. · 

• 

ARTICULO! 
Definiciones 

' 

Para los fines del presente Acuerdo: 
(a) El término ''Acuerdo'' designa el presente Acuerdo, incluidos los anexos al mismo, 

pero excluyendo los títulos de los artículos, abierto a la firma de los Gobiernos en 
Washington el 20 de agosto de 1971, por el cual se establece la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones por Satélite "Intelsat": . 

(b) El término "Acuerdo Operativo'' designa el acuerdo, incluido su anexo, pero 
excluyendo los títulos de los artículos, abierto en Washington el 20 de agosto de 1971 

• 

• 

Nohemi Sanin de Rubio. 

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores 
HACE CONSTAR: 

Por el Gobierno de la República de Argentina, 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 

, · Guido Di Tella». • 

El presente Acuerdo entrará en vigor una vez las Partes se comuniquen el cumplimien- 
to de los requisitos de su ordenamiento interno y tendrá una duración de cinco años, 
pudiendo ser prorrogado por acuerdo entre las Partes. 

ARTICULOVIlI 
El presente Acuerdo podrá ser modificado de común acuerdo entre las Partes; 

pudiendo ser denunciado en cualquier momento, mediante notificación por vía diplomá- 
tica, con una antelación de por lo menos noventa días. 

Su finalización, no afectará la validez y prosecusión de los programas que se estén 
llevando a cabo, hasta su finalización. 

Hecho en Santa Fe de Bogotá, a los veintidós días del mes de febrero del afio mil 
novecientos noventa y cuatro, en idioma español, en dos ejemplares originales, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
La Ministra de Relaciones Exteriores, · 

• 

PRESIDENCIADELAREPUBLICA 
Santa Fe de Bogotá, D: C., a ... 

. . 

Aprobado: Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los 
efectos constitucionales. · · 

(Fdo.) ERNESTO SAJvfPERPIZANO 
El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones del despacho 

de la señora Ministra, 

• 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto original del "Acuerdo 
de Cooperación en Materia de Telecomunicaciones entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobie1110 de 1a República de Argentina", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., 
el veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y cuatro (1994), documento que 
reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio. · 
• 

Dada en Santa F-e de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete (1997). 

El Jete Oficina· Jurídica, 

ARTICULO V 
La Administración Argentina otorgará activa participación a la Administración de 

Colombia en los temas concernientes a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones a llevarse a cabo en Buenos aires en marzo de 1994:. 

ARTICULO VI 

Héctor Adolfo Sintura Vare/a. 
RAMA EJECUTIVADELPODERPUBLICO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Manuel Enriquez Rasero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Armando Pomárico Ramos. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Gustavo Bustamante Moratto. 

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

DECRETA: 
Artículo 1 º. Apruébase el "Acuerdo de cooperación en materia de telecomunicacio- 

nes entre el Gobierno dé la República de Colombia y el Gobierno de la República de 
Argentina", hecho en Santa Fe de Bogotá, el veintidós (22) de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 

. Artículo 20-. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 °dela Ley 7ª de 1944, 
el "Acuerdo de cooperación en materia de telecomunicaciones entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República de Argentina" hecho en santa Fe 
de Bogotá, el veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y cuatro (1994), que 
por el artículo 1 ° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 3º. -La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado. de-la República, 

' 

Comuníquese y publíquese. 
E.TECUTESE previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-1 O 

de la Constitución Política. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 1999. 

� 

Las Partes convienen en la necesidad de profundizar la integración entre los países 
miembros del Pacto Andino y los integrantes del Mercosur en materia de Telecomuni- 
caciones, pues tal política es imprescindible debido a la globalización de los procesos de 
cambio y la interdependencia creciente de las naciones en esta materia. 

ARTICULO VII 

' 

• 

• 

• 

• 

• 

) 

• 


